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(10:00 Horas) 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS 

MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA.- Buenos días. 
Se instruye a la Secretaria dar cuenta del número de 
diputadas y diputados que han registrado su asistencia a 
efecto de verificar si existe el quórum legal requerido para 
iniciar la presente sesión.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA ISABELA 

ROSALES HERRERA.- ¿Falta algún diputado o alguna 
diputada por pasar lista de asistencia? 

Diputado Presidente, hay una asistencia de 37 diputadas y 
diputados. Hay quórum.  

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la sesión.  

Pedimos a todas las personas, a los legisladores, 
legisladoras que ocupen sus curules para dar continuidad a 
esta sesión.  

Sírvase la Secretaría a dar lectura al orden del día.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA ISABELA 

ROSALES HERRERA.- Por instrucciones de la 
Presidencia se procede a dar lectura del orden del día.  

Congreso de la Ciudad de México. 30 de mayo de 2019. 

Orden del día 

Sesión solemne 

Medalla al Mérito Hermila Galindo 

1.- Lista de asistencia.  

2.- Lectura del orden del día.  

3.- Bienvenida a las invitadas e invitados distinguidos y a 
las galardonadas con la Medalla al Mérito. 

4.- Honores a la Bandera. 

5.- Himno Nacional.  

6.- Posicionamiento de una o un representante de cada uno 
de los grupos parlamentarios y asociación parlamentaria 
representados en esta soberanía.  

7.- Exposición de motivos del otorgamiento de la Medalla 
al Mérito por parte de la diputada Paula Adriana Soto 
Maldonado, a nombre de la Comisión de Igualdad de 
Género. 

8.- Entrega de la Medalla al Mérito Hermila Galindo por 
parte de integrantes de la Comisión.  

9.- Palabras por parte de la galardonado Lorena Ivette 
Wolffer Hernández, de la categoría por el impulso a la 
cultura y la práctica del deporte en el sector femenino.  

10.- Palabras por parte de la galardonada Marcelina 
Bautista Bautista de la categoría por fomentar el acceso de 
las mujeres a la planta laboral en igualdad de condiciones 
que los hombres.  

11.- Cierre de sesión.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia a nombre propio 
y del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, da la 
más cordial bienvenida a la maestra Gabriela Rodríguez 
Ramírez, Secretaria de las Mujeres de la Ciudad de México. 
Bienvenida.  

Al maestro Beato González, Secretario de Desarrollo 
Económico de la Ciudad de México. Bienvenido.  

A la doctora Soledad Aragón Martínez, Secretaria de 
Trabajo y Fomento al Empleo de la Ciudad de México. 
Bienvenida.  

También agradecemos la presencia de nuestros distinguidos 
invitados e invitadas especiales y al público en general que 
hoy nos honra con su presencia.  

Se solicita a todos los presentes ponerse de pie con la 
finalidad de rendir honores a la Bandera Nacional a su 
entrada al Recinto.  

(Honores a la Bandera) 

(Himno Nacional) 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS 

MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA.- Pueden 
sentarse, gracias. 

Le damos también la más cordial bienvenida a la maestra 
Geraldina González de la Vega Hernández, presidenta del 
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Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación en la 
Ciudad de México. Bienvenida. 

Así también a la maestra María Eréndira Cruzvillegas 
Fuentes, Cuarta Visitadora General de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos. Bienvenida. 

A la licenciada Martha Leticia Mercado Ramírez, 
Magistrada del Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 
Bienvenida. 

A la doctora Elsa Bibiana Peralta Hernández, Comisionada 
del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas. Bienvenida. 

A la maestra Claudia Zambrano Daza, en representación de 
la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil de la Ciudad de México. Bienvenida. 

A continuación, harán uso de la palabra para emitir un 
posicionamiento con motivo de la entrega de la Medalla al 
Mérito Hermila Galindo, hasta por 5 minutos, los siguientes 
diputados y diputadas: diputado Miguel Ángel Álvarez 
Melo, de la asociación parlamentaria Encuentro Social; 
diputada Teresa Ramos Arreola, del grupo parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México; diputado Ernesto 
Alarcón Jiménez, del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional; diputada Leonor Gómez 
Otegui, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo; 
diputada Gabriela Quiroga Anguiano, del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 
diputada América Alejandra Rangel Lorenzana, del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional; diputada 
Gabriela Osorio Hernández, del grupo parlamentario del 
Partido MORENA. 

En consecuencia, se concede el uso de la palabra hasta por 
5 minutos, a la diputada Teresa Ramos Arreola, del grupo 
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
Adelante, diputada Teresa. 

LA C. DIPUTADA TERESA RAMOS ARREOLA.- 

Con la venia de la Presidencia. Buenos días, compañeras y 
compañeros diputados. 

En primer lugar, me permito dar la bienvenida a este recinto 
a las mujeres galardonadas que se han destacado en la 
contribución para con nuestra sociedad, de grandes 
esfuerzos por alcanzar una igualdad sustantiva entre 
hombres y mujeres en la Ciudad de México. 

También les doy la bienvenida a todas las compañeras 
luchadoras sociales que nos acompañan el día de hoy. Sean 
todas y todos bienvenidos. 

Para el grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México es muy importante reconocer el trabajo de las 
galardonadas que nos acompañan, quienes han sobresalido 
por su labor a favor de las mujeres desde el ámbito 
económico, académico-educativo, sociocultural, deportivo, 
científico y de investigación, en la difusión, así como en la 
defensa de los derechos humanos.  

La prócer que da nombre a este reconocimiento fue una 
mujer de orígenes modestos pero, al mismo tiempo –me 
parece que es lo más importante reconocer el día de hoy- 
una mujer de lucha. Fue una mujer que hace más de 100 
años durante el Primer Congreso Feminista, celebrado en 
Yucatán, planteó la igualdad intelectual entre la mujer y el 
hombre y demandó el derecho al voto de la mujer y a su 
educación sexual.  

Fue una de las primeras mujeres en competir electoralmente 
en nuestro país como candidata a una diputación federal, 
desafortunadamente perdiendo, pues en ese tiempo las 
mujeres no podíamos votar. 

Casi al final de la vida alcanzó a ver realizado uno de sus 
más grandes anhelos y sueños: en 1947 se reconoció el 
derecho al voto de las mujeres en el ámbito municipal y en 
1953 en todas las elecciones.  

Un año después Hermila Galindo murió en esta ciudad 
víctima de un ataque cardíaco, lamentablemente, sin 
embargo, su obra y su legado nos sigue beneficiando, su 
lucha y compromiso con la causa de las mujeres ha dado 
vida y poder a muchas mujeres más como ustedes, las 
galardonadas el día de hoy, que han abierto camino hacia la 
igualdad y hacia la conquista de nuestros derechos.  

Hoy las mujeres participamos activamente en política, pero 
no sólo eso, gracias a la reforma política de la Ciudad de 
México del 2016 también tenemos hoy un Congreso local 
integrado paritariamente, 33 diputadas y 33 diputados. No 
obstante, debemos ser conscientes que todavía faltan 
muchos paradigmas por romper y superar.  

Por ello, es un alto honor acompañar en esta ceremonia y 
reconocer a María de la Luz Estrada Mendoza, por su 
trabajo a favor de las mujeres. 

A Teresa Columba Ulloa, por defender los derechos de las 
mujeres.  
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A Lorena Ivette Wolffer, por el impulso a la cultura y la 
práctica del deporte en el sector femenino.  

A Marcelina Bautista Bautista, por promover el acceso de 
las mujeres a la planta laboral en igualdad de condiciones 
que los hombres.  

A Juana Alma Rosa Sánchez, por fomentar la educación 
entre las mujeres.  

A Eva Ramón Gallegos, por realizar investigaciones 
científicas a favor de las mujeres.  

Debemos destacar que todas las galardonadas representan 
un ejemplo de vida para los habitantes de nuestra ciudad.  

Consideramos que es importante difundir sus logros, tomar 
su ejemplo para seguir haciendo conciencia y fomentar en 
todos los ámbitos las actividades que cada una de ellas 
realiza. 

Estimadas amigas y amigos, reitero el reconocimiento y la 
felicitación para todas ustedes a nombre del grupo 
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y 
reafirmamos nuestro compromiso de seguir impulsando 
desde todos los sectores de la sociedad, todas las 
actividades que se realizan día a día en beneficio de las 
mujeres que habitamos la Ciudad de México. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS 

MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA.- Gracias, 
diputada Teresa. 

Se concede ahora el uso de la palabra hasta por 5 minutos, 
al diputado Ernesto Alarcón Jiménez, del grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
Adelante, diputado Ernesto. 

EL C. DIPUTADO ERNESTO ALARCÓN JIMÉNEZ.- 
Gracias, diputado Presidente. Buenos días a todas y a todos. 

Saludo con afecto a las galardonadas, es un honor recibirlas 
el día de hoy en la casa de todas las ciudadanas y 
ciudadanos. 

A nombre del grupo parlamentario, externo un 
agradecimiento por la loable labor que llevan a cabo día 
con día a favor de las mujeres de esta ciudad. Quiero 
decirles que desde este Congreso son correspondidas y la 
lucha por la igualdad ha rendido frutos, pues este primer 
Congreso que se constituye por el mismo número de 

diputadas y diputados, con lo que se pone de manifiesto el 
compromiso de esta ciudad y de sus instituciones a favor de 
la efectividad de los derechos humanos de las mujeres. Es 
sin duda, un privilegio compartir con todas mis compañeras 
diputadas este parlamento, pues con sus capacidades 
fortalecen el trabajo de esta Legislatura. 

Esta lucha de todas y todos nosotros en México lleva ya 
más de un siglo. Era el año de 1916 cuando la 
revolucionaria, feminista y política mexicana Hermila 
Galindo nos regalaba una de sus mejores frases para la vida 
futura de la política nacional, pues aseguraba que las 

mujeres que sufren las leyes deben contribuir a formarlas. 
Gracias a su aporte y a de miles de mujeres más, las leyes 
buscan priorizar en las mujeres con el objetivo de romper la 
brecha de género. 

Otro ejemplo de la lucha es Aurora Jiménez, es la primera 
diputada federal quien marcó un precedente siempre a un 
paso de su época. Las mujeres de ayer necesitaban el 
espacio que ella ocupaba en la tribuna para representarlas, 
para fortalecer los derechos que por el simple hecho de 
nacer ya tenían, pero que oprimidas por quienes ostentaban 
el poder no les reconocían. 

En la actualidad, esas mismas mujeres cuyas voces no 
pueden ser escuchadas necesitan de la labor de todas y 
todos los presentes, pues al romper con las cadenas de la 
opresión, el encabezar la lucha por las libertades, 
contribuimos a construir mejores condiciones de vida para 
la política social y generaciones actuales y futuras. 

Debemos ser conscientes que la libertad sea cual sea no es 
exclusiva de un género, orientación, raza, opinión, creencia 
o de una forma de vida, sino que son universales. En ese 
sentido, las libertades se buscan, se defienden, se protegen 
y se garantizan, desde el espacio que sea, desde un salón de 
clases, desde un foro, una ponencia, desde un parlamento y 
actualmente desde una red social. Es una obligación diaria 
y es tarea de todas y todos. 

El Estado mexicano se ha esmerado y buscado por todos los 
cauces la protección hacia las mujeres y en su caso 
garantizarle el pleno acceso y disfrute de los derechos, 
como a la vida, a la salud y a la laboral. 

Hoy, la presea a la que son merecedoras significa más que 
un reconocimiento por la lucha que llevan desde sus 
espacios a más mujeres, significa que es la mitad del 
camino, que la lucha seguirá el tiempo que tenga que seguir 
para alcanzar la igualdad. 

En este Congreso estamos muy seguros que ustedes y 
nosotros podremos marcar historia al llevar a esta ciudad a 
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otro nivel el reconocimiento y protección de los derechos 
humanos. 

De nueva cuenta sean bienvenidas a ésta su casa. Muchas 
felicidades a todas y cada una de ustedes y agradecerles 
nuevamente por su trabajo. 

Es cuánto, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Ernesto. Se 
concede el uso de la palabra hasta por 5 minutos a la 
diputada Leonor Gómez Otegui, del grupo parlamentario 
del Partido del Trabajo. Adelante, diputada Leonor. 

LA C. DIPUTADA LEONOR GÓMEZ OTEGUI.- Con 
su venia, diputado Presidente. 

Muy buenos días. Sean bienvenidos todas y todos los 
invitados especiales. 

Amigas y amigos diputados: 

Hoy celebramos esta sesión solemne para galardonar a seis 
mujeres reconocidas por su trabajo destacado a favor de las 
mujeres. 

La medalla que hoy reciben lleva por hombre Hermila 

Galindo, una mujer excepcional. Del legado de Hermila 
Galindo conocemos su labor como impulsora del sufragio 
de las mujeres que se viera alcanzado el 17 de octubre de 
1953, pero su contribución alcanzó dimensiones mayores. 

Como educadora, impulsó la enseñanza de temas que muy 
pocas se atrevían a tratar, como era la enseñanza de la 
educación sexual. Entendió que para que las oportunidades 
de las mujeres fueran iguales que la de los varones, había 
que hacer cosas inéditas y eligió un camino que, para una 
mujer de aquel tiempo, era más cuesta arriba que llano 
sendero, la política. 

Esta elección de vida de ninguna manera fue fácil. Ser 
pionera regularmente deja más lecciones de aprendizaje que 
satisfacciones. Un pasaje doloroso para ella fue que, a pesar 
de su prestigio, reconocimiento e influencia en los trabajos 
del Constituyente de 1917, no pudo lograr que el voto de 
las mujeres se incluyera en la Carta Magna. 

Para Hermila Galindo hubiese sido un sueño realizado el 
saber que la Constitución de la Ciudad de México por 
primera vez en el país haya sido redactada con visión y 
manos de mujeres, mujeres como nuestra compañera Lilia 
Rossbach o como Gabriela Rodríguez. 

Le hubiese llenado de orgullo que esa Constitución diera 
como fruto el primer congreso paritario entre hombres y 
mujeres, este Congreso de la Ciudad de México del cual 
gracias al esfuerzo de mujeres como ella, hoy somos parte.  

Su convicción igualitaria la llevó a postularse al Congreso 
en 1918 a pesar de lograr el triunfo en las urnas, no pudo 
asumir su cargo, pues las leyes de aquel momento lo 
impedían. 

Aunque tenía plena conciencia del resultado final, lo hizo 
porque su objetivo era arar los surcos y sembrar la semilla 
que germinaría un día en la democracia a favor de las 
mujeres; lo hizo para abrir la puerta a favor de todas las 
mujeres que hoy estamos aquí. 

Esos reveses no le hicieron sino impulsar a esta mujer a 
seguir adelante. De ese tamaño es el legado de Hermila 
Galindo, de esa dimensión es el reto que las mujeres 
tenemos hoy. 

Este tiempo tiene también retos por asumir y muchas 
batallas qué dar. A pesar de los avances, nuestra época tiene 
sus propias complejidades y debemos reconocer que aún 
existen asignaturas pendientes. 

Las mujeres de hoy tenemos la posibilidad de perseguir 
nuestros sueños, de lograr objetivos y de estar inmersos en 
la competencia, aunque muchas veces esa competencia no 
sea igualitaria. 

La equidad salarial sigue teniendo rezagos históricos. 
Según diversos estudios, en nuestro país existe una brecha 
de 10 años entre las percepciones económicas que reciben 
hombres y mujeres. 

Es fundamental que todas y todos aportemos para 
concientizar a los sectores productivos sobre la necesidad 
de reconocer económicamente a las personas por igual, sin 
importar su género. 

Otro problema y muchas veces silente que enfrentamos las 
mujeres que trabajamos, es arrastrar el estigma de que las 
mujeres tienen como función principal en la vida la crianza 
de los hijos. Este pensamiento llega a provocar que 
muchísimas mujeres tengan sentimientos de culpa por no 
estar junto a sus hijos para salir a trabajar. 

Ante la realidad que muestra que un sinnúmero de familias 
tienen como pilar y sostén a una mujer, tenemos el reto de 
generar una cultura que haga comprender a las niñas y a los 
niños que cuando mamá sale de casa a trabajar, no los 
abandona. Por el contrario, está luchando para construirles 
un futuro mejor.  
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Quienes hemos tenido la posibilidad de avanzar en la 
consolidación de nuestro proyecto de vida y tenemos la 
oportunidad de influir de manera positiva en la vida de 
otras mujeres, tenemos la obligación de llevar el concepto 
de sororidad a otra dimensión, de transformarlo en una 
frase o referencia a línea de acción.  

Debemos comprometernos a fomentar el trabajo en equipo 
entre mujeres, que las mujeres sepamos que una mujer por 
sí misma puede lograr muchas cosas, pero que muchas 
mujeres trabajando en objetivos comunes, somos capaces 
de transformar el mundo. 

No quiero despedirme sin felicitar a María de la Luz, a 
Teresa, a Lorena, a Marcelina, a Juana y a Eva. Ellas son 
quienes recibirán el reconocimiento que nos convoca e 
invitarlas a seguir adelante y tomar inspiración en una 
mujer como Hermila Galindo. 

Finalmente, quiero aprovechar este espacio para reconocer 
el trabajo de todas y todos los miembros de la Comisión de 
Igualdad de Género que fueron quienes seleccionaron a 
nuestras galardonadas. Con una mención especial a nuestra 
presidenta, nuestra amiga, Paula Soto; así como a los 
diputados varones de este Congreso que día a día trabajan 
junto a nosotras y nos ayudan a hacer posible este tipo de 
reconocimientos a favor de la tan anhelada igualdad.  

Muchas gracias.  

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS 

MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA.- Gracias, 
diputada Leonor.  

Le damos también la más cordial bienvenida a la maestra 
Alejandra Chávez Camarena, magistrada y presidenta del 
Comité de Género y Derechos Humanos del Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México. Bienvenida.  

A la maestra Gabriela Williams Salazar, Consejera 
Electoral del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Bienvenida.  

Se concede el uso de la palabra hasta por 5 minutos, a la 
diputada Gabriela Quiroga Anguiano, del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

Adelante, diputada Gabriela.  

LA C. DIPUTADA GABRIELA QUIROGA 

ANGUIANO.- Con la venia de la presidencia.  

Como integrante del grupo parlamentario del PRD y como 
secretaria de la Comisión de Igualdad de Género, me siento 
muy honrada en saludar respetuosamente a nuestras 
galardonadas y a los distinguidos invitados especiales que 
el día de hoy nos acompaña. Les doy la más cordial 
bienvenida a este Congreso.  

Esta medalla lleva en su nombre uno de los más altos 
reconocimientos, pues Hermila Galindo es una mexicana 
que ha trascendido en la historia de nuestro país, como una 
mujer revolucionaria, aguerrida, feminista e incansable 
luchadora por la igualdad entre hombres y mujeres.  

Reconocer que se han dado algunos pasos, pero que en 
camino de esta lucha es todavía muy largo, no nos puede 
alejar de celebrar la fuerza y el ahínco con el que miles de 
mujeres salimos al mundo día con día, desafiando todas las 
limitantes que nos quieren imponer todos los obstáculos 
que aún tenemos que librar, pero con la convicción de que 
la igualdad debe convertirse en nuestra realidad.  

Ni por debajo ni por arriba, queremos ir codo a codo porque 
el beneficio será para todas y para todos, porque el esfuerzo 
es el mismo, el compromiso es el mismo y la capacidad es 
la misma, y qué mejor ejemplo de esto que nuestras 
galardonadas, mujeres destacadas en diferentes ámbitos, 
pero con el mismo compromiso de abonar a la lucha de las 
mujeres por mejores condiciones de vida, por mejores 
condiciones laborales de educación y de salud cada una 
desde su propio espacio.  

Crear una realidad en el que ser mujer no represente un 
peligro ni implique un doble esfuerzo para realizar nuestros 
sueños y anhelos depende de todas y de todos. Sigamos 
adelante, con paso firme, sigamos el ejemplo de María de la 
Luz, de Teresa Ulloa, de Lorena Wolffer, de Marcelina 
Bautista, de Juana Sánchez y de Eva Ramón. 

Gracias a todas por sus invaluables esfuerzos, muchas 
felicidades, mi admiración, mi reconocimiento y mi respeto 
para todas ustedes.  

Es cuanto.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Gabriela.  

Se concede el uso de la palabra hasta por 5 minutos a la 
diputada América Alejandra Rangel Lorenzana, del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Adelante, diputada América.  
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LA C. DIPUTADA AMÉRICA ALEJANDRA 

RANGEL LORENZANA.- Con su venia, diputado 
Presidente. 

Buenos días, compañeras diputadas y diputados. 

Mujeres galardonadas María de la Luz Estrada Mendoza, 
Teresa Columba Ulloa, Lorena Ivette Wolffer Hernández, 
Marcelina Gallegos. Muchas felicidades y bienvenidas a 
este Congreso de la Ciudad de México. 

Hoy celebramos con la entrega de la Medalla Hermila 
Galindo un gran mérito y reconocimiento a mujeres 
destacadas. 

Desde esta tribuna les digo que tienen 11 amigos, 11 
aliados desde Acción Nacional, quienes nos encontramos 
comprometidos a trabajar en favor de la igualdad de la 
mujer, trabajando en la creación de políticas públicas que 
reconocerán y defenderán para toda la vida nuestros 
derechos. 

Hoy en día existen grandes avances en la participación de 
todas nosotras, pero nadie puede poner punto final a esta 
lucha, que el principal motor se llama igualdad, y que con 
esta lucha no se trata de buscar ser igual que el hombre, se 
trata de partir de la mano de un mismo punto para llegar a 
un mismo lugar. 

Hago un llamado a todas las diputadas integrantes de los 
diferentes grupos parlamentarios y a todos los diputados 
para ser críticos con las autoridades en el tema de la mujer. 
Hoy en día la violencia en el país y en la Ciudad de México 
representan un foco rojo, lo que representa que desde la 
soberanía de este Congreso realicemos llamados 
respetuosos a las autoridades que no estén realizando su 
trabajo, asimismo, siendo congruentes a la hora de evaluar 
el trabajo de las autoridades frente a la violencia, 
anteponiendo los derechos de la mujer y recordando que 
cualquiera de nosotras estamos expuestas a enfrentar la 
impunidad al acudir a denunciar cualquier acto de 
violencia. 

Luchemos juntas por mejorar nuestras condiciones. 

Muchas felicidades para todas. 

Es cuanto, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS 

MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA.- Gracias, 
diputada América. 

Se concede ahora el uso de la palabra hasta por 5 minutos, a 
la diputada Gabriela Osorio Hernández, del grupo 
parlamentario de MORENA. Adelante, diputada Gabriela. 

LA C. DIPUTADA GABRIELA OSORIO 

HERNÁNDEZ.- Con su venia, diputado Presidente. 

Quiero dar la más cordial bienvenida a todas y todos los 
asistentes, a las galardonadas, a sus familias y a las 
personalidades que hoy nos acompañan. 

Cualquier persona podría pensar que hablar de igualdad 
entre mujeres y hombres en pleno 2019 es una necedad o 
sólo un tema de corrección política, dado que los avances 
han sido muchos, la paridad en México es una realidad, las 
mujeres han alcanzado niveles educativos iguales a los 
varones, contamos con un marco normativo sólido en 
materia de derechos humanos para las mujeres y 
continuamente vemos hasta en el transporte público 
campañas publicitarias que nos recuerdan que no debemos 
reproducir estereotipos de género y que las mujeres 
tenemos derecho a una vida libre de violencia y los 
hombres la obligación de participar de las labores del hogar 
y el cuidado. 

Sin embargo, existe a la par de estas alentadoras iniciativas 
una realidad dura y complicada para millones de mujeres. 
De acuerdo con la información oficial proporcionada por 
las Procuradurías de Justicia y Fiscalías Estatales al 
Observatorio Ciudadano Nacional de Feminicidio, de 2014 
a 2017 fueron asesinadas un total de 6 mil 297 mujeres en 
25 Estados del país, de los cuales 1 mil 886 casos fueron 
investigados como feminicidios, es decir, sólo el 30 por 
ciento. 

De acuerdo con la Cuenta Satélite 2017 realizada por el 
INEGI, las mujeres aportaron el 76.7 por ciento de las horas 
destinadas a las labores domésticas y de cuidados realizadas 
en el hogar. La tasa de participación laboral femenina en 
México es la más baja de la OCDE después de Turquía, 48 
por ciento de las mujeres mexicanas tienen un empleo 
comparado con el promedio de la OCDE de 62 por ciento; y 
al mismo tiempo ocupamos el primer lugar en embarazos 
adolescentes en la región. 

Sin duda alguna hemos dado pasos agigantados en ciertas 
arenas, pero hay otras donde no hemos podido siquiera 
levantar el pie. No podemos darnos el lujo de desperdiciar 
la mitad de nuestro talento cuando existen tantos pendientes 
para las mujeres de este país y de esta ciudad; y por eso 
necesitamos que más mujeres, que cientos, miles y millones 
de ellas se incorporen a todos los sectores sociales, al 
gobierno, a las empresas, a la cultura, a la academia, a la 
sociedad civil. 
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Porque, como decía Marcela Lagarde: Qué sería de las 

mujeres sin el aliento del apoyo en situaciones de crisis, 

que son tantas. No habríamos sobrevivido a los avatares de 

la vida sin otras mujeres conocidas y desconocidas, 

próximas o distantes en el tiempo y en la tierra.  

Las medallas que entregamos el día de hoy tienen el 
objetivo de reconocer a aquellas mujeres que no sólo 
sobresalen por sus logros y talentos individuales, sino que 
materializan eso que las feministas llamamos sororidad: la 
alianza, la hermandad, la complicidad entre nosotras, entre 
las mujeres.  

Hay un pasaje excelente en la novela llamada El País de las 

Mujeres, de la escritora nicaragüense Gioconda Belli: Están 
5 mujeres dialogando posibilidades de un futuro para un 
país imaginario, donde los hombres han perdido la 
testosterona.  

Viviana Sansón, quien se convertirá en presidenta de 
Faguas, y líder del Partido de la Izquierda Erótica, imagina: 
Ya hay mujeres presidentas, eso no es novedad, lo que no 

hay es un poder femenino. ¿Cuál sería la diferencia? Yo 

imagino un partido que proponga darle al país lo que una 

madre al hijo, cuidarlo como una mujer cuida su casa; un 

partido maternal que blanda las cualidades femeninas con 

que nos descalifican, como talentos necesarios para 

hacerse cargo de un país maltratado como éste. En vez de 

tratar de demostrar que somos tan hombres como cualquier 

macho y por eso aptas para gobernar, hacer énfasis en lo 

femenino, eso que normalmente ocultan como si fuera una 

falla, las mujeres que aspiran al poder, la sensibilidad, la 

emotividad. Si hay algo que necesita este país es quien lo 

arrulle, quien lo mime, quien lo trate bien. 

Este pasaje vino a mi mente mientras revisada historias de 
cada una de las galardonadas, y no lo digo porque piense 
que todas las mujeres por el simple hecho de serlo nos 
convertimos en bondadosas o feministas, pero estoy 
convencida que vidas de mujeres como las que hoy 
galardonamos, son testimonio vivo de que las mujeres una 
vez que llegamos a un espacio, extendemos la mano para 
que otras también lleguen. 

Hoy celebramos no sólo sus logros y talentos, sino su 
fuerza, su talante y compañerismo para transformar no sólo 
su historia de vida sino la historia de muchas de mujeres de 
este país y de esta ciudad. 

Pelear por el reconocimiento de los derechos de las mujeres 
trabajadoras del hogar, descubrir una cura para el cáncer 
cervicouterino, crear un observatorio de feminicidios en 
México, dedicar una vida a la docencia para formar nuevas 
generaciones de feministas, visibilizar la violencia a través 

del arte, todas estas acciones son sólo una muestra de lo que 
significa dar sentido a una vida, a partir de mejorar la vida 
de otras.  

Gracias, María de la Luz, Teresa, Lorena, Marcelina, Juana, 
Eva, por creer en nuestro poder colectivo, por abrir brecha 
para las generaciones que caminamos detrás de ustedes. 
Gracias por dejarnos un mejor país y una mejor ciudad a 
cada una de nosotras. 

A nombre del Congreso, del grupo parlamentario de 
MORENA y en particular a nombre de todas y cada una de 
las mujeres de esta ciudad, les agradecemos por ser nuestras 
aliadas, nuestras mentoras y nuestra inspiración. 

Es cuanto, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS 

MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA.- Gracias, 
diputada Gabriela. 

En seguida se concede el uso de la tribuna a la diputada 
Paula Adriana Soto Maldonado, a nombre de la Comisión 
de Igualdad de Género. Adelante, diputada Paula Adriana. 

LA C. DIPUTADA PAULA ADRIANA SOTO 

MALDONADO.- Con el permiso de la Presidencia. 
Bienvenidas y bienvenidos, nuestras invitadas especiales 
todas, organizaciones de la sociedad civil, que me voy a 
permitir nombrar a las que están presentes: 

Consejo Nacional de Mujeres Empresarias (CONMUJER), 
Consejo de Derechos Humanos e Igualdad de Género, 
Movimiento del Trabajo Sexual de México, Vida y Equidad 
Identidades en Transformación, Fondo Semillas, Unión de 
la Dignidad Social, Sindicato Nacional Carrillo Puerto, 
Contigo Voluntades, Fundación Arcoíris, FECEM, Mujeres 
por la Salud y Católicas por el Derecho a Decidir. 
Muchísimas gracias por estar aquí presentes, feministas 
ustedes todas. 

A pocos días de celebrar el 133 aniversario del nacimiento 
de Hermila Galindo, recuerdo sus palabras para el Congreso 
Feminista de 1916: A los que acusan de que queremos 

salirnos de nuestra esfera, respondemos que nuestra esfera 

está en el mundo, porque ¿qué cuestiones que se refieran a 

la humanidad no deben preocupar a la mujer que es ser 

humano? ¿Qué problema, qué cuestiones pueden en el 

mundo cuya resolución no haya de repercutir sobre la vida 

de la mujer directa o indirectamente? 

Nos reunimos hoy en este Congreso de la Ciudad de 
México en Sesión Solemne para reconocer con la Medalla 
al Mérito Hermila Galindo 2018 a mujeres que han 
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trabajado y luchado por mejorar la vida de otras mujeres. 
Por primera vez, un Congreso paritario visibiliza la 
importancia de la contribución sustancial de las mujeres en 
todos los ámbitos de la sociedad, por su trabajo a favor de 
las mujeres, por defender los derechos humanos de otras 
mujeres, por el impulso a la cultura y la práctica del deporte 
en el sector femenino, por fomentar el acceso de las 
mujeres a la planta laboral en igualdad de condiciones, por 
fomentar el acceso de las mujeres a la educación entre 
mujeres mediante publicaciones enfocadas en temas de 
interés o educando a otras mujeres, por realizar 
investigaciones científicas a favor de nosotras, o por 
investigar los productos  que nos beneficien, como 
medicamentos o elementos. 

Si bien las 6 categorías en que se distingue esta presea no 
refieren cada uno de los aspectos en los que nuestra labor es 
representativa, cierto es que en todos los aspectos estamos 
incluidas. Este reconocimiento debe ser también para todas 
las mujeres que de una u otra forma han sido inspiración 
para nuestras galardonadas, al igual como ocurrió con la 
mujer cuyo nombre lleva esta Medalla, la feminista Hermila 
Galindo, quien encontró en la opresión de su tiempo y sus 
víctimas, la convicción que la llevó a ser hoy referente para 
la historia de nuestro país y para el feminismo 
latinoamericano. Una mujer que enarboló las banderas del 
constitucionalismo y del feminismo, para desmontar las 
estructuras dominantes durante el siglo XIX y sentar las 
bases para nuestra identidad postrevolucionaria. 

Para Hermila no bastaba conceder espacios para las 
mujeres, sino que era necesario redefinir los significados de 
los géneros en nuestra sociedad, tenía plena claridad de que 
nosotras no tenemos que pedirle nada a nadie, que tenemos 
los mismos derechos y somos la mitad de la sociedad 
íntimamente ligada con la otra mitad. 

Su lucha no se limitó al trascendente hecho de buscar la 
inclusión de la mujer en el congreso constituyente, lograr 
ser la primera candidata a diputada federal y lograr que 
nuestro derecho al voto fuera reconocido en la 
Constitución, sino que buscó insertar la visión feminista en 
la realidad de nuestro país. 

Hermila levantó la voz por las mujeres de su tiempo, pero 
su eco nos ha beneficiado a todas las que hoy podemos 
ejercer nuestro derecho al voto y que podemos, desde este 
recinto legislativo, dar la nueva batalla. Su feminismo 
criticó las estructuras sociales represivas e invisibilizadoras 
de las mujeres en la vida pública y la discriminación de 
género, reclamando lo que a sus ojos parecía minúsculo 
pero que era una realidad infame, las mujeres no 
formábamos parte de las decisiones que tomaban los 
hombres sobre todos los ámbitos de nuestras vidas, incluso 
sobre nuestros propios cuerpos. 

El legado de Hermila Galindo, así como el de otras mujeres 
que han luchado por mejores condiciones de vida para todas 
nosotras, son el aliciente que nos conduce hasta lograr que 
futuras generaciones puedan vivir libres de discriminación 
y violencia. 

Días como hoy fortalecen el espíritu para resistir los juicios 
de los que, por decidir ser dueñas de nuestras vidas, nos son 
lanzados como dardos venenosos, queriéndonos derribar e 
impedirnos continuar contra corriente. La resistencia del 
patriarcado y sus estructuras parecen enormes y difíciles de 
escalar, pero nunca, nunca serán más grandes que nuestra 
voluntad. 

Agradezco a aquéllas que resisten, que siguen a pesar de 
todo, que no se rinden, porque juntas somos más fuertes y 
por más que lo intenten, nos cueste lo que nos cueste, no 
desistiremos, pues en nuestra naturaleza está la energía vital 
de la prevalencia. 

La violencia, los prejuicios, los estereotipos de la cultura 
machista siguen cobrando la vida de mujeres y niñas. 
Nuestros cuerpos siguen siendo considerados objetos de 
dominio público para disfrute de ellos, de los hombres. La 
violencia sigue tratando de impedirnos el acceso al poder y 
a la toma de decisiones. Nuestra incorporación en las 
ciencias y tecnologías no está libre de estereotipos; nuestro 
trabajo en el hogar o no es remunerado o no es reconocido, 
y la pobreza nos sigue impactando mucho más a nosotras 
que a los hombres. 

Las mujeres a quienes hoy galardonamos son ejemplo de 
todo lo que podemos lograr, quienes estamos hoy aquí de 
este lado. En el Congreso de la Ciudad de México haremos 
lo propio para que sus luchas no sean estériles, para que sus 
aportes sumen en pacto de sororidad para todas. Muchas 
gracias por su trabajo y dedicación. Sé que son grandes los 
retos que enfrentaron y siguen enfrentando para cambiar 
nuestra realidad, pero también sé que de a poco ocuparemos 
en este mundo el espacio que nos corresponde y 
ejerceremos los derechos que como personas nos 
corresponden. 

El feminicidio es el genocidio contra mujeres y sucede 
cuando las condiciones históricas generan prácticas sociales 
que permiten atentados contra la integridad, la salud, las 
libertades y la vida de las mujeres. 

En 2006, con el triste telón de fondo de la desaparición y 
asesinato de cientos de niñas y mujeres por más de una 
década en la ciudad fronteriza de Ciudad Juárez, comenzó 
el debate sobre el feminicidio. México fue el primer país en 
el que se propuso la tipificación de este delito gracias a 
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valerosas mujeres que lucharon por ello, una de ellas hoy 
aquí entre nosotras. 

María de la Luz Estrada Mendoza, tu trabajo a favor de las 
mujeres ha permitido que a través de la conformación del 
observatorio ciudadano nacional del feminicidio, se pueda 
monitorear y dar seguimiento a la impartición de justicia en 
los casos de feminicidio. Por defender el derecho a la vida y 
el acceso de nosotras a la justicia, gracias, María de la Luz, 
muchísimas gracias. 

En México se han documentado casos terribles de trata de 
personas con tasas muy altas de violencia, en gran parte 
relacionadas con pandillas y cárteles de la droga, altos 
niveles de impunidad, corrupción policial y judicial 
endémica. Las mujeres no somos ni esclavas ni objeto ni 
propiedad de nadie; nuestro cuerpo es nuestro y nuestras 
vidas también. La trata de personas y todas las forma de 
explotación sexual deben ser erradicadas, porque nuestras 
vidas y nuestros cuerpos no son mercancía. 

Teresa Columba Ulloa Ziáurriz, tu incansable labor por 
defender los derechos humanos de otras mujeres deja en 
nuestro país un importante legado que ha traspasado 
fronteras. Gracias a tu esfuerzo se logró la instalación y 
operación de las 16 unidades de atención a la violencia 
familiar del Distrito Federal, y México y distintos países de 
la América Latina se han visto beneficiadas con tu 
participación en la elaboración tanto de reformas legales 
como del diseño de políticas de Estado y planes nacionales 
para prevenir y sancionar la trata de personas y, 
actualmente, con la Coalición Regional contra el Tráfico de 
Mujeres y Niñas bajo tu dirección, seguramente muchas 
más vidas se verán beneficiadas. Muchísimas gracias, Tere. 

Activista y artista cultural que ha visibilizado a lo largo de 
su vida, mediante expresiones culturales, su cultura 
feminista; su obra en general es de denuncia; aborda la 
violencia de género, los estereotipos femeninos y los 
prejuicios sociales; su obra busca la transformación del 
cuerpo femenino de una manera que pueda abordar y 
comentar fenómenos sociales y políticos; reconstruye su 
cuerpo como medio para buscar nuevos niveles de 
significación, de manera que arme un nuevo discurso; 
ocupa el cuerpo como escenario para resistir, lo inserta en 
un contexto histórico y geográfico; cuestiona la mirada 
social, la masculina y la redefine relación-sujeto-objeto.  

Cofundadora y directora del ex Teresa Arte Alternativo del 
Instituto Nacional de Bellas Artes, formó parte del Consejo 
Nueva Generación, Festival del Centro Histórico de la 
Ciudad de México y formó parte del Consejo de Cultura de 
la Universidad Nacional Autónoma de México entre 
muchos otros cargos. 

Mi cuerpo es mío, fue un grito lanzado por las mujeres en la 
década de los 70 que abanderó la lucha social y política 
contra la apropiación histórica del cuerpo de la mujer, 
sostenida a través de la maternidad obligatoria, la 
sexualidad reproductiva, la violación o la pornografía.  

Lorena Ivette Wolffer, tu impulso a la cultura en el sector 
femenino es el reflejo de que este grito se replique en cada 
una de nuestras voces. Has sido la alquimista del dolor 
para, con tu arte, hacer de ello muestra sublime a nuestros 
ojos. Muchísimas gracias, Lorena.  

Según la Organización Internacional del Trabajo, la 
contribución de las personas trabajadoras doméstica al 
crecimiento económico de cualquier Nación es 
considerable, al permitir que aumenten las familias con 
dobles ingresos, garantizar el trabajo digno, establece el 
principio de que al igual que cualquier otro trabajo se tiene 
derecho a un conjunto mínimo de protecciones de acuerdo 
con la legislación laboral, el mero hecho de regular el 
trabajo doméstico, es un reconocimiento de la importante 
contribución social y económica de la prestación de trabajo 
de cuidados.  

Mujer mixteca, con 14 años de edad llegó a la Ciudad de 
México en el 2000, con el apoyo de la Fundación 
MacArthur, fundó el Centro de Apoyo y Capacitación para 
Empleadas del Hogar A.C., desde donde ha promovido los 
derechos de las personas trabajadoras del hogar y pugnó por 
su sindicalización hasta lograr el Sindicato Nacional de 
Trabajadoras y Trabajadores del Hogar.  

Su objetivo sigue en pie y con la campaña Por Un Trabajo 

Digno, Ponte Los Guantes por los Derechos de las 

Trabajadores del Hogar, impulsa la ratificación del 
Convenio 189 para mejorar las condiciones de las 
trabajadoras del hogar en nuestro país.  

Marcelina Bautista Bautista, con tu trabajo incansable has 
fomentado el acceso de las mujeres a la planta laboral en 
igualdad de condiciones, miles de familias en la ciudad y en 
nuestro país gozarán de beneficios económicos y de 
seguridad social que antes eran decisión particular; y hoy, 
al adquirir la calidad de norma, serán de observancia 
general. Muchísimas gracias, Marcelina.  

Decía Simone de Beauvoir que no se nace mujer, se llega a 
hacerlo. Lo que somos, sentimos y pensamos sobre el 
mundo, sobre las demás personas y sobre nosotras mismas, 
está atravesando por siglos de patriarcado, hombres y 
mujeres somos socialmente construidas; la escuela perpetúa 
los modelos culturales de la sociedad, por tanto, resulta 
necesario que desde ella articulemos la lucha contra el 
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sistema patriarcal hegemónico que se desarrollo en el 
entorno educativo y social. 

Especialista en investigaciones sobre género, ciudadanía de 
las mujeres y derechos sexuales y reproductivos, ha 
generado diversos ensayos, artículos y libros; es iniciadora 
de los estudios de género en la facultad de estudios 
superiores Acatlán de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, desde el 2012 forma parte de la red mexicana 
de ciencia, tecnología y género.  

Dentro de sus publicaciones se destaca un análisis social 
feminista de la participación que las mujeres han tenido en 
la historia, así como aquellas situaciones a la que nos 
enfrentamos. 

Juana Alma Rosa Sánchez Olvera. Has destacado por 
fomentar la educación entre mujeres mediante 
publicaciones enfocadas a temas de nuestro interés; y no es 
una tarea fácil, la educación es una herramienta para la vida 
que muchas mujeres agradecemos, pues el conocimiento 
que no se comparte, se pierde; y tú has sido fuente 
inagotable de información valiosa para mujeres y por lo 
tanto, para generaciones. Muchísimas gracias, Alma. 

Según la Organización Mundial de la Salud el Virus del 
Papiloma Humano como causa de cáncer de cuello del 
útero ocupa el 4º lugar entre los tipos más comunes de 
cáncer que afectan a las mujeres.  

Profesora e investigadora, Titular C en la Escuela Nacional 
de Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico Nacional, 
Jefa de Laboratorio de Citopatología Ambiental, 
Coordinadora del Programa de Maestría y Doctorado en 
Ciencias en Biomedicina y Biotecnología Molecular 
Instituto Politécnico Nacional, tras dedicar 20 años al 
estudio e investigación del uso de terapias fotodinámicas se 
ha comprobado que este método puede erradicar lesiones 
pre-malignas de carcinoma de bajo grado y/o Virus del 
Papiloma Humano mediante tratamientos no invasivos, lo 
que podría beneficiar y salvar la vida de miles de mujeres a 
mediano plazo. 

Eva Ramón Gallegos, tu contribución a la ciencia médica 
en beneficio de las mujeres será por siempre recordada. 
Una vez más el nombre de México se enaltece y una vez 
más también lo es por una mujer. Muchísimas gracias, Eva. 

Nada será suficiente para reconocer y agradecer como se 
merece a mujeres de este calado. Ahora sólo queda 
demostrar y mostrar sus logros, respaldando a quienes 
como ellas brillan con luz propia y que muchas de ellas 
están a nuestro lado. 

Gracias a todas por romper los techos de cristal y diluir los 
pisos pegajosos, gracias por derrocar las estructuras 
impuestas, por darle nombre a lo que sonaba utópico, por 
demostrar que este mundo también es nuestro. Muchísimas 
gracias. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS 

MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA.- Gracias, 
diputada Paula. 

A continuación, les solicitamos a las diputadas y a los 
diputados integrantes de la Comisión de Igualdad de 
Género que pasen al frente para proceder a la entrega de la 
Medalla al Mérito Hermila Galindo a cada una de las 
galardonadas. 

Procedemos a la entrega de la Medalla al Mérito Hermila 
Galindo. 

La diputada Paula Adriana Soto Maldonado, presidenta de 
la Comisión de Igualdad de Género entrega la Medalla al 
Mérito por su trabajo a favor de las mujeres a María de la 
Luz Estrada Mendoza. 

(Entrega de Medalla) 

EL C. PRESIDENTE.- La diputada Isabela Rosales 
Herrera, integrante de la Comisión de Igualdad de Género 
entrega la Medalla al Mérito por defender los derechos 
humanos de otras mujeres a Teresa Columba Ulloa 
Ziáurriz. Adelante, diputada. 

(Entrega de Medalla) 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS 

MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA.- La diputada 
Gabriela Osorio, presidenta de la Comisión de Cultura del 
Congreso de la Ciudad de México, entrega la Medalla al 
Mérito, por el impulso a la cultura y la práctica del deporte 
del sector femenino, a Lorena Ivette Wolffer. Adelante 
diputada.  

(Entrega de reconocimiento) 

EL C. PRESIDENTE.- La diputada Leonor Gómez Otegui 
y el diputado Miguel Ángel Macedo Escartín, integrantes 
de la Comisión de Igualdad de Género, entregan la Medalla 
a Marcelina Bautista Bautista por fomentar el acceso de las 
mujeres a la planta laboral en igualdad de condiciones. 
Adelante.  

(Entrega de reconocimiento) 
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EL C. PRESIDENTE.- La diputada Gabriela Quiroga 
Anguiano, secretaria de la Comisión de Igualdad de 
Género, y la diputada América Rangel Lorenzana entregan 
la Medalla al Mérito, por fomentar la educación entre 
mujeres mediante publicaciones enfocadas en temas de 
interés o educando a otras mujeres, a Juana Alma Rosa 
Sánchez Olvera.  

(Entrega de reconocimiento) 

EL C. PRESIDENTE.- La diputada Guadalupe Aguilar 
Solache y el diputado Temístocles Villanueva Ramos, 
ambos integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, 
entregan la Medalla al Mérito, por realizar investigaciones 
científicas a favor de las mujeres o por investigar algún 
producto, medicamento o elemento que les beneficie, a Eva 
Ramón Gallegos. Adelante. 

(Entrega de reconocimiento) 

EL C. PRESIDENTE.- Pedimos a todos que ocupen sus 
lugares para continuar con esta sesión, van a pasar a 
intervenir en la tribuna.  

A continuación, se concede la palabra hasta por 5 minutos a 
la galardonada Lorena Ivette Wolffer, de la categoría por el 
impulso a la cultura y la práctica del deporte en el sector 
femenino. Adelante, Lorena Ivette. 

LA C. LORENA IVETTE WOLFFER.- Hola a todas y a 
todos. Buen día.  

Empiezo por agradecer al Congreso de la Ciudad de 
México, a la Comisión de Igualdad de Género y a Paula 
Soto por esta medalla. Muchísimas gracias. 

Felicito también a las otras cinco mujeres galardonadas este 
día, me honra estar entre ustedes. 

Agradezco también a la senadora Malú Mícher, a la 
Comisión de Cultura y a mi grupo parlamentario, Juana 
Belem, del Parlamento de la Mujeres de la Ciudad de 
México, por haberme postulado para esta medalla.  

Mi quehacer no habría sido posible sin todas y cada una de 
las mujeres, amigas, colegas, cómplices y aliadas feministas 
con quienes he caminado, luchado y abierto senderos. 
Gracias a cada una de ustedes por su radiante luz, por sus 
agudas y revolucionarias ideas, por sus enseñanzas de vida, 
por su compromiso y su enorme convicción que otro mundo 
sí es posible. Gracias desde lo más profundo de mi corazón. 

Desde los terrenos del arte comencé a trabajar en torno a los 
derechos de las mujeres y las violencias contra las mujeres 
hace más de 10 años; desde entonces, hacerlo no era una 
opción para mí, era un asunto indispensable y urgente. 

Hoy son asesinadas 10 mujeres al día en México. 
Claramente no vamos ni estamos bien, en este, un país de 
muerte para las mujeres; un país sin estado de derecho para 
más de la mitad de la población, en el que el acceso a la 
justicia parece un sueño francamente inalcanzable para 
nosotras, donde las mujeres y los cuerpos feminizados nos 
hemos vuelto desechables y dispensables. 

Lo digo y lo digo en plural, no vamos a parar, no nos vamos 
a ir, no nos vamos a callar. No vamos a dejar de señalar 
cada una de las faltas y de las omisiones. No vamos a dejar 
pasar más actos de corrupción, de simulación y de silencio 
cómplice. Seguiremos hasta que todas estemos bien y 
seguras; hasta que nuestras niñas puedan andar de día y de 
noche sin miedo por las calles, hasta que cada una de 
nuestras jóvenes pueda divertirse con sus amigos en una 
fiesta sin que la ataquen o violen; hasta que nuestras 
mujeres dejen de ser asesinadas por sus propios maridos o 
parejas; hasta que dejemos de ser hostigadas a diario por 
nuestros compañeros de trabajo, por nuestros jefes o por 
perfectos desconocidos en el trayecto al trabajo o de regreso 
a casa. 

Como dice Araceli Osorio, la mamá de Lesvy Berlín, no 
deberíamos de estar aquí. Deberíamos de estar tomando un 
helado con nuestras hijas, nuestras hermanas, nuestras 
madres y nuestras amigas. No deberíamos de estar aquí. 
Pero muchas de ellas ya no están. 

Así que nosotros seguiremos aquí luchando y resistiendo 
juntas. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS 

MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA.- Finalmente, se 
concede el uso de la Tribuna a la galardonada Marcelina 
Bautista Bautista, de la categoría por fomentar el acceso de 
las mujeres a la planta laboral en igualdad de condiciones, 
hasta por 5 minutos. Adelante, Marcelina. 

LA C. MARCELINA BAUTISTA BAUTISTA.- 
Congreso de la Ciudad de México; Comisión de Igualdad 
de Género, buenos días.  

Saludo a la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo de 
la Ciudad de México; a mis compañeras del Sindicato 
Nacional de Trabajadoras y Trabajadoras del Hogar; a las 
organizaciones de la sociedad civil aquí presentes que nos 



 Congreso de la Ciudad de México Núm. 44, 30 de mayo de 2019 

 Pág.   12 

han acompañado todos los días por el avance de los 
derechos de las trabajadoras del hogar. A la Comisión de 
Igualdad de Género. 

Antes que nada, quiero expresarles que la lucha de la 
Ciudad de México es mi lucha; porque para avanzar en el 
combate a la desigualdad y violencia de género, es 
importante que nos reconozcamos entre todas. 

Soy Marcelina Bautista. A los 9 años mis padres me 
ofrecieron con una familia para trabajar, y me fui a trabajar; 
trabajé más que estudiar. No aprendí a hablar español. Pero 
a los 14 años me vine a la Ciudad de México con muy poco 
castellano, en el cual encontré el trabajo en el hogar. 

Fue mi primer trabajo. Mi nombre era doméstica, criada, 

sirvienta. Desde el principio todos estos nombres 
despectivos no me gustaron, así es que decidí cambiar mi 
vida y mi situación.  

Comencé a organizarme y a organizar a otras trabajadoras 
del hogar. Cuando aprendí español, fue mi oportunidad, 
avanzar en las leyes, no me detuvieron, porque las historias 
que las trabajadoras del hogar son todos los días. Hoy 
tenemos trabajadoras del hogar encarceladas por violar sus 
derechos humanos. 

En México, nuestras leyes han avanzado, pero nuestros 
empleadores están resistentes de cumplirlas. Pido al 
Congreso y a todas las personas que son empleadores, que 
pongan el ejemplo para que nuestros derechos puedan 
cumplirse. Quiero pedirles que ustedes pongan el ejemplo y 
unan filas de mujeres con derechos. 

Agradezco mucho recibir esta medalla, de la oportunidad 
que retomo nuevamente el difícil camino de avanzar con los 
derechos de las trabajadoras del hogar. 

Tengo el privilegio de tener la voz que no tienen mis 
compañeras, y por eso hoy que tengo toda la 
responsabilidad de hacerme escuchar y decir que, cuando 
cambia una, cambian todas; y cuando encontramos que algo 
está mal y no nos gusta, debemos intentar cambiarlo desde 
nuestros lugares. 

Me honra mucho recibir esta medalla junto con otras 
compañeras de mucha trayectoria y logros también. 
Gracias, gracias, porque por lo que falta, pero convencida 
de que tendré más aliadas. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Marcelina. Esta 
presidencia a nombre propio y del Congreso felicita a las 
galardonadas y les reconoce el esfuerzo que durante su vida 
han hecho a favor de las mujeres y de toda la sociedad. Que 
sigan en ese camino. Felicitaciones. 

Insértese el acta de la presente sesión solemne en el Diario 
de los Debates. 



ACTA DE LA SESION SOLEMNE DEL DiA,
JUEVES 30 DE MAYO DE 2OI9

*"ill,i';".

Wffi
] I.ñEISI,ATURÀ

Congreso de lo Ciudod de México

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO
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En la Ciudad de México siendo las diez horas, del día treinta de mayo del año dos mil

diecinueve, con una asistencia de 37 Diputadas y Diputados, la Presidencia declaró

abierta la sesión. Enseguida, solicitó a la Secretaría dar lectura del orden del día.

Enseguida, el Presidente solicitó a todos los presentes ponerse de pie para rendir

Honores a la Bandera Nacional.

A continuación, la Presidencia a nombre propio y del Congreso de la Ciudad de México, I

Legislatura, dio la más cordial bienvenida a los distinguidos invitados; a la licenciada

Martha Leticia Mercado Ramírez, Magistrada del Tribunal Electoral de la Ciudad de

México; a la doctora Ëlsa Bibiana Peralta Hernández, Comisionada del lnstituto de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, Protección de Datos Personales y

Rendición de CuentaS, y; a la maestra Claudia Zambrano Daza, en representación de la
Secretaría de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México

El Presidente, otorgó el uso de la palabra desde la tribuna para emitir un posicionamiento

con motivo de la entrega de la Medalla al Mérito Hermila Galindo, los siguientes Diputados
y Diputadas: Diputado Miguel Ángel Álvarez Melo, de la Asociación Parlamentaria

Encuentro Social; Diputada Teresa Ramos Arreola, del Grupo Parlamentario del Partido

Verde Ecologista de México; Diputado Ernesto Alarcón Jiménez, del Grupo Parlamentario

del Partido Revolucionario lnstitucional; Diputada Leonor Gómez Otegui, del Grupo

Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputada Gabriela Quiroga Anguiano, del Grupo

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Diputada América Alejandra

Rangel Lorenzana, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputada

Gabriela Osorio Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

El Presidente, también dio la bienvenida a la maestra Alejandra Châvez Camarena,

magistrada y presidenta del Comité de Género y Derechos Humanos del Tribunal

Electoral de la Ciudad de México y a la maestra Gabriela Williams Salazar, Consejera

Electoral del lnstituto Electoral de la Ciudad de México.

Enseguida, el Presidente concedió el uso de la tribuna a la Diputada Paula Adriana Soto

Maldonado, a nombre de la Comisión de lgualdad de Género.

Acto seguido, se le solicitó a los integrantes de la Comisión de lgualdad de Género
realizar la entrega de la Medalla al Mérito Hermila Galindo. Asimismo la Presidencia a

nombre del Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, felicitó a todas y cada una de
las galardonadas.
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A continuación, el Presidente concedió el uso de la tribuna ala galardonada Lorena lvette

Wolffer, de la categoría por el impulso a la cultura y la práctica del deporte en el sector

femenino; para emitir un mensaje.

Asimismo, el Presidente concedió el uso de la tribuna ala galardonada Marcelina Bautista

Bautista, de la categoría por fomentar el acceso de las mujeres a la planta laboral en

igualdad de condiciones; para emitir un mensaje.

Por último, la Presidenta solicitó que el acta de la Sesión Solemne se inserte en el Diario
de los Debates.

Agotada la orden del día, siendo las once horas con quince minutos se levantó la sesión.
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Se levanta la sesión y en seguida se continúa con la sesión 
ordinaria. 

Se ruega a todos permanecer en sus curules.

(11:15 Horas)




